
 

         

 

 
 

 LA SUSCRITA SUBSECRETARIA CORPORATIVA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA D. C.  

 
 
 
 

DEJA CONSTANCIA 
 
 

Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015, y de conformidad con las atribuciones propias a que se refiere el Decreto 
Distrital 714 de 1996 y el Decreto 854 de 2001 y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por la Resolución 206 de 2017, dejo constancia que para la contratación del perfil 
requerido y de conformidad con la  certificación de idoneidad precedente que 
suscribe la Directora Administrativa y Financiera de la Subsecretaría Corporativa 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C., no es necesaria la 
obtención previa de varias ofertas.  
 
 
 
Se expide en Bogotá D. C.,  
 
 
 

 MARIA CLEMENCIA PEREZ URIBE 
Subsecretaria Corporativa 

 
 
 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  

 NOMBRE CARGO FIRMA Y FECHA  

REVISÓ     

APROBÓ    
Una vez efectuada la correspondiente revisión por parte de la Dirección de Contratación al presente documento, el cual fue 
elaborado, soportado, aprobado y allegado por la Dirección Administrativa y Financiera, se encuentra que el mismo está ajustado 
a las normas contractuales y legales vigentes, razón por la cual esta dependencia da viabilidad para adelantar el trámite 
precontractual solicitado.  

 
 
 
 


